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HJ,:SOl,UCION No . l)J( 7.(1 
..... 

~1 
;·( No00225 ) 0G JUN 2001 

"Por la cual se ré:estructuran los horarios asignados a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE URABA Y 
OCCIDENTE ANTibQUEÑO, COOTRANSUROCCIDENTE, 
en la ruta MEDELLIN - SAN PEDRO DE URABA Y ., 
VICEVERSA, VIA QHIGORODO, en.Bus y/o Buseta". 

'.•. ~·-

EL DIRECliOR TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MIN.ISTERIO DE TRANSPORTE ., 

1, 
"' 

'· 
En uso de sue facultadee legales y en eepeolal de 1111111 oonforldao 

" en el Decreto No. 2,171 de 1.992, Leyee 100 de 1.883, 33e do 
.¡ 

1.996, Deoretoa/640 del ano 2.000, y 171 de 2.001, y 
~-

·CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 0132 de diciembre 21 de 2,001, 
la Dirección TerritorJal Antloquia y Chocó del Minfate~lo ·de: 
Transporte, otorgó ;fHabllitación a la COOPERATIVA DE ' . 

TRANSPORTADORES DE URABA Y OCCIDENTE 
ANTIOQUEÑO, C©OTRANSUROCCIDENTE, para operar 
como empresa de fransporte público terrestre automotor de 
pasajeros. 

Que la Dirección Tel[itorial Antioquia y Chocó del Ministerio de 
transporte mediante Resolución número 00266 de agosto 11 de 
2.000, le reestn:i'cturó a la COOPERATIVA DE ... 
TRANSPORTADORES DE URABA Y OCCIDENlJlE 
ANTIOQUEÑO, C05i,)TRANSUROCCIDENTE, los horarios en 
la ruta MEDELLIN -;1SAN PEDRO DE URABA Y VICEVERSA, 
VIA CHIGORODO, erf.Bus y/o Buseta así: 
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. No~!Q 22 5 OG lUN 2001 
lll<,SOLUC:ION No. ,., llli 20 110,IA No. 

''· . 
"Por la cual se r9Í'structuran los horarios aslgnade>a fl 11 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES oe tl~B~ y 
OCCIDENTE ANTIOQUEÑO, COOTRAN8UROCCIDÍ3NlrE; 

•( 

en la ruta MEDSLLIN - SAN PEDRO DE URABA Y 
,t;· 

VICEVERSA, VIA O,,HIGORODO, en Bus y/o Buseta." 
1 
'i 

~·. 
SALIENDO DE MEDELLIN: 22:00 

~·· 
! 

SALIENDO DE SANiPEDRO: 04:00 
r·: . 

. Que el Representant~ Legal de la em~resa COOPERATIV1A\1ae1 
. ·- ' ' ' ' . ', 

TRANSPORTADO.RES DE· URABA Y 00011:>"ENllE' 
ANTIOQUEÑO, lCOOTRANSUROCCIDENTE, ·suscribe 
petición radicada b~jo el Nro. 04974 de mayo 7 de, 2'.·00'.t, 
solicitando Reestruqturaclón de los horarloa, por lnorert\G.l\1tO.¡ 
autorizados en la rutj1 MEDELLIN - SAN PEDRO DE UR~8~'(~/~ 
CHIGORODO Y Vlq;.,EVERSA, en Bua y/o Bu111eta 1 omp41~/i!.I on 
los panllmetros contr'ldos en el Articulo 37, del Dooroto 1°71 do 
febrero 5 de 2.001, ni: 

' 
RUTA: MEDELLIN ~SAN PEDRO DE URABA Y VICEVE'RS;A., 

VIA CHIGO~'ODO 
:•:' 

SALIENDO DE MED'ELLIN: 21 :00 

\; 
SALIENDO DE SAN~PEDRO: 07:00 

La ruta Medellln 7"" San Pedro de Urabá y viceversa,. vla 
Chigorcdó, se encuentra autorizada en origen y destino, 
únicamente a COOllRANSUROCCIDENTE .. 

Las demás autorizaciones de rutas, horarios, frecuencias, ele.ses 
de vehlculos y capacidad transportadora, continúan vigentes. 

. . 
Que de conformidai::I con la Ley 336 de diciembre 20 de 1':900) 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulacíór:i·y,,Ja• 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
las actividades a él vinculadas. 
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HESOLUCION No. 

, 
1 

No00225 
• • O 6 1 UN 2001 

Pli 211 ll<'J.JkNo, 

"Por la cual se re-astructuran loa horarios a1Jgnado1, JR la· 
COOPERATIVA OF: TRANSPORTADORES' 0E. iij~l!I~, ·-~.·. 
OCCIDENTE ANTIOQUEÑO, COOTRANSl!JRéé~jfü"'é'Nmé'í; . 

' ' . ' . "'/ ·~ .. ,_ . _ . ...,, 

en la ruta MEDELLIN - SAN PEDRO DE lJRAB:A: Y 
VICEVERSA, VIA CHIGORODO, en Bus y/o Buset$:·• 

Que el Articulo 5o. Oe la mencionada L•Y 338/96; \ESi!iAffii!J,!Tl©!. · 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la, ope"r:aol6r:,H8.'e11jí·a, 
empresas de transporte público el carácter de serviol~:>" ipiliblÍoo' 
esencial, pór lo cual corresponde al Estado velar por, si:,1réfeotl\{li' 
prestación. · 

Que la presente Dirección Territorial Antloquia .. y: .101:io:co, :.dell . 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la, rees~~ft,iolo'bL 
de horarios, por lncre.,rnento, eollcltada por la C00PID~~Ul~@')D"E' 

,- .• , 't - ' 

TRANSPORTADORl•JS DE URABA Y 0"00IDEN1DE: · 
ANTIOQUE~O, COOTRANSUROCCIDENTI~, en ournpllrnlento 
de lo preceptuado eri'ol artloulo 37 del Decreto 171 dei1feb"eroi'l5' 
de 2.001. ' . • j ,' .J,' 

.. ' 'i, 
:,''· 

Que la ,...oluclón 540 de marzo 28 de 2.000, en ou,••~IOcl!Oia•:-,, +i 
concede a los Diredtores Territoriales la función dei '~.t>tbr.gií\ , .: ., 
negar, modlfioar, ree~ucturar, y revocar rutas y hófáf.loeH"arlla'91 ( fií 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y 'mlxfó . ·•; ':.·, 
por carretera, que tengan ruto11 autorizada•, origen y destino 
dentro de su jurisdiccí6n ... " 

Que en mérito de los expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar los horarios de'C:>'88pacrno 
a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE ú~B~' ;y 
OCCIDENTE ANTIOQUE~O, COOTRANSUROCCIDENiliE;.,en,ila' 
ruta MEDELLIN - SÁN PEDRO DE U RABA Y VICEVE:°R:s~ ,vj~ 
CHIGORODO, en la :clase de Vehículo Bus y/o Busetá;, que:·rue' 
autorizada mediante .Resolución número 00266 de. agosto 1'1 de 
2.000, quedando los h"orarios de la siguiente manera: 

', ~ 1 <·.· . ... , 

'. t 
, i· 
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No00225 
RESOLUCJON No. DE 20 110:JANo .. 

"Por la cual se reflstructuran los horarios aslgnE.\'dos' ,a1 1lti 
COOPERATIVA DE' TRANSPORTADORES 01: :t!J~BA', 'Y, . 
OCCIDENTE ANTIOQUEÑO, COOTRANSUROCCIÍi>ENffiE',. 

' ··;: ·, : ·--~- (""1 ' .... , 

en la ruta MEDELLIN - SAN PEDRO DE lJR;tX~ Y 
VICEVERSA, VIA CHIGORODO, en Bus y/o Buaet":''" 

RUTA: MEDELLIN - SAN PEDRO DE URABA Y VICEM8RS1A1 · 
VIACHIGORODO 

SALIENDO DE MEDELLIN: 21 :00 - 22:00 

SALIENDO DE SAN PEDRO: 04:00 '_ 07:00 

CARACTERISTICAS!DEL SERVICIO 
CLASE DE VEHICUl~O BUS Y/O BUSETA 
NIVEL DE SERVICIO CORRIENTE 
FRECUENCIA DIARIA 

ARTICULO SEGUNDO: Los demés aotus Adrnlnletrativo., q1;1e1 
autorizan a la citada empresa rutas, horarios, oapaolaí'di · 
transportadora, niveles de servicio, freouenolas y 1Clatt99' •de1 

vehículos, continúan vigentes. 

ARTICULO TERC'ERO: Con el objeto de posibilitar urnaiíéfiol.,nte' :fi. 
racionalización en 1,11 uso de los equipos vlnoulados, lil'. empreeál j fj 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES· 0E ·UR~B~i ·V,' ,¡li 
OCCIDENTE Af\lTIOQUEfilO, COOTRANSÚR0:c·01,ee'Nm~~I ·. 1 

,,.;; 

podrá despachar en los diferent811 horarios, lnéllstiritameñtel 
cualquiera de las clases de vehlculos que tienen autorlzac:1019; 

:li~ f'¡1t1. 
,¡:t' 

ARTICULO CUARTO: En aplícaoíón de lo dispuesto en ·éll Jfr 
Decreto 171 de 2.001, la prestación del servicio en las n.rtas1 '¡:! 
mencionadas no podrá ser prestado por un término inferior:·1ai:urn1 : I '¡ · i1 
(1) af\o, igualmente se expresa que fa reestructuración<acrtor:izada:. · · ·.· f 

bajo ninguna circu11stancia implica incremento de la ,capaciq~·dt •··.
1
,, .. 

1
,t};····.·.I''.: 

transportadora de la empresa, y que la calidad del servlcio"r;l9/se) 
verá desmejorada. • j , 

,,, ,- ,' . ~-
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• 
Nao 022 5 o 6 nJ N 2no·n1 

RESOLUCION No. DI\ 20 110,IA No. 

"Por la cual se ;-eestructuran los horarios aslgn·ados a, ilal .
COOPERATIVA qE TRANSPORTAOQRES'::l~Ef~trJ~Bi\iYt •. :: 
OCCIDENTE AN noauEÑo, cool1RANs_~R~0,~~1;:~m~~i1i 
en la ruta MEDELLIN - SAN PEDRO· 1©E 1®~8~'1- ~- 1 . • . . .· ,fl'Jt ,\/ \,•' .- ' ' . 

VICEVERSA, VIA CHIGORODO, en Bus y/o'Búáeter,,' . ·_ _______ ___, 

)C 
ARTICULO QUIN TO: La~ Autoridades de Tr4'r:ieltoéy/llltar:½l~~,;J:·. 
serán las encargadas de velar por el cumpllmleiritoYéfi~la~pi'ffiffi,i~J. 
Resolución. · · ; : 

ARTICULO SEXTp: Cont:9 el presente ~~o, !ª.~,~!~-lff11~of' / 
· proceden por la vhrgubemat,va,_ los recu~99(d~: _1I;~g~1c~~~~,!.!'l- t 
este 0&.spacho _Y el de apelac16~, ante fa Otfecci~p~?!}~~c;ti 
de~o ~e los cinco (5) días hábiles siguientes a· 11a1 :fecliiam:ctf,f~ 
notif,cac,ón del ml,r~o. ' · . ,~ 

NO"ilFÍQUESE y CUMP~SE1, 

Dada en Medellfn, ni día 
1 O 6 JU N 2001 



• • ~· . . .,.. 

r;"' • •• ':T'. 

1 

'V.-,-·., 


